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El objetivo originari0 de nuestr,a investigación se centraba en el es- 
tudio del municipi0 catalan surgido de la aplicación del decreto de 
Nueva Planta. En esta dirección pretendiamos seguir 10s estudios del Dr. 
Juan Mercader Riba sobre la gestación del ayuntamiento borbónico, li- 
mitados a la etapa de cambios institucionales propiamente dichos, es 
decir, al periodo comprendido entre 1714-1725. En nuestro caso, a partir 
de esta última fecha, pretendiamos investigar su evolución posterior en 
toda la cronologia de su vigencia hasta su sustitución por la legisla- 
ción liberal, o cuanto menos hasta el profundo corte cronológico de 
1808, que en rigor supuso el fin definitivo de las premisas socioieconó- 
micas y politicas bajo las cuales fueron concebidas las instituciones 
borbónicas. 

Sin embargo, desde 10s origenes de nuestra investigación, y espe- 
cialmente después de haber realizado diversos sondeos en 10s fondos 
documentales que debiamos utilizar, quedo patente la imposibilidad de 
estudiar en su conjunt0 la institución municipal, puesto que su campo 
de competencias era extremadamente variado, y sus atribuciones prae- 
ticamente omnimodas: politicas, administrativas, financieras, de orde- 
nación del trabajo gremial, arrendamientos urbanos, abastos ciudada- 
nos, cobro de impuestos, obras públicas, etc., temas muchos de ellos 
que por si solos mereceriad ya tesis doctorales especificas. 

Por tal motivo, muy pronto preferimos centrar el tema de nuestra 



investigación en 10s mecanismos del poder, entendiendo por el10 10s 
procedimientos de acceso al poder municipal, la caracterización social y 
económica de 10s individuos y grupos dominantes en 10s diversos munl- 
cipios, las prácticas corrientes de gobierno, asi como la conflictividad 
derivada de su funcionamiento, es decir, cómo se aplicaba la ley, cómo 
se tergiversaba su contenido, cómo se eludian sus prescripciones, y en 
definitiva, como el grupo dominante intentaba acomodar la ley y el fun- 
cionamiento de ias instituciones municipales a sus intereses particula- 
res o de grupo, y esta diversidad de situaciones no so10 investigarlas 
en el contexto de la documentación centralizada de la Real Audiencia 
borbonica, custodiada en el Archivo de la Corona de Aragón de Barce, 
lona, o en la general de la monarquia hispánica contenida en el Archivo 
de Simancas, sino también en el contexto de 10s diversos municipios 
catalanes, objeto genérico de estudio. 

Esta exigencia metodológica nos llevo a realizar una selección de 
las poblaciones que 'debian formar parte de nuestra investigacion, aten- 
diendo a una muestra que fuera 10 mas representativa posible de la 
sociedad catalana del siglo XVIII en cuanto a sus circunstancias eco- 
nómicas, sociales, politicas y jurisdiccionales, de cuyo muestreo sur- 
gieroil como base del estudio las treinta poblaciones siguientes: 

-Vilafranca 
del Penedés 

-Agramunt 
-Balaguer 
-Berga 
-Besalú 
-Camprodón 
-Granollers 
-Igualada 
-Montblanch 
-Tárrega 

-Valls 
-Bafiolas 
-Olot 
-Reus 
-Se0 de Urgel 
-Tremp 
-Badalona 
-Figueras 
-Vilanova i la 

Geltrú 

En 10s archivos municipales de estas poblaciones, además de con- 
trastar 10s datos recopilados en 10s archivos generales con 10s propios 
de sus libros de ,actas y resoluciones, su consulta resultaba imprescin- 
dible para poder establecer las series electorales formadas por 10s nom- 
bramientos de las autoridades, que posteriormente, y a través del opor- 
tuno trabajo estadistico, permitieran establecer la biografia social de2 



poder y las características socio-profesionales de 10s respectivos grupos 
dominantes, entendidos como exponente coleclivo del conjunt0 de hom. 
bres que por conductos diversos acaparan el poder en una determinada 
institución, de tal manera que mientras 10s individuos estim sometidos 
a las exigencias inexorables de la mutación biologica, en cambio el 
grupo dominante como tal, depositario de unos determinados intereses, 
sobrevive y se perpetua en la ocupación del poder, muchas veces inclu- 
so en circunstancias políticas cambiantes. 

Por otra parte, la investigacion en 10s archivos municipales resulto 
imprescindible para indagar la insercion de 10s ocupantes de 10s diver- 
sos cargos municipales en el contexto social y economico que les era 
propio, utilizado fundamentalmente para esta tarea de identificación la 
documentacion catastral. 

Finalmente, por medio de un estudio extensivo de 10s privilegios 
municipales de las diversas poblaciones, y de 10s repertorios legislatives 
correspondientes a cada periodo, acometimos la tarea de definir las ca- 
racterística~ institucionales del municipio catalán anterior a la Guerra 
de Sucesion, y establecer de m,anera comparativa el impacto de la nueva 
legislacion impuesta por Felipe V en el marco local, y su posterior de- 
sarrollo a 10 largo de todo el siglo XVIII, utilizando en cada caso la 
legislación general contenida entre la documentacion del Consejo de 
Arag6n par,a 10s siglos XVI y XVII, y de la Real Audiencia borbonica 
para el siglo XVIII, complementada en ambos casos por la documenta- 
cion particular de cada población suministrada por 10s libros de actas 
y deliberaciones de 10s diversos municipios. 

Una de las razones fundamentales por las que un estudio centrado 
originariamente en el municipio catalan del siglo XVIII ha debido re- 
trotraerse hasta analizar la realidad institucional referida a 10s siglos 
XVI y XVII, ha sido la manifiesta discordancia entre la realidad docu- 
mental y 10s tópicos vertidos en las diversas obras historicas -tanto 
actuales como pretéritas- sobre las excelencias, originalidad y valores 
democráticos del sistema municipal catalan anterior a 1714, lo cua1 
contrastaba violentamente con el caracter autoritari0 de la organizacion 
municipal impuesta por Felipe V. Sobre esta discordancia, es probable 
qua desde la perspectiv,a de 10s contemporaneos el funcionamiento del 
municipio catalan de 10s siglos XVI y XVII apareciera comparativa- 
mente como diferente en muchos aspectos a otras organizaciones mu- 
nicipales vigentes en la Europa de la Cpoca, y muy en particular del sis- 



tema municipal castellano, seguramente el principal modelo de com- 
paración. 

En este sentido parece claro que la organización municipal catalana 
de 10s siglos XVI y XVII mantenia aún en buena medida una estruc- 
tura típicamente medieval, 10 cua1 debia fomentar la nación de origina- 
lidad institucional antes aludida. Efectivamente, su sistema de repre.. 
sentación era el exponente teórico de todas las categorias ciudadanas, 
con las que conformaba un sistema de gobierno coherente a pesar de 
su escasa proporcionalidad democratica. Este modelo de organización 
social e institucional, no obstante, estaba sometids en toda Europa a 
una crisis que se mostró irreversible desde finales del siglo XV, y du- 
rante 10s siglos modernos se registran cambios cualitativos importantes 
en las diversas sociedades, que representan a la vez un enfrentamiento 
violento entre las diversas categorias genuinamente ciudadanas, y una 
osmosis creciente entre nobleza y patriciado urbans, mutaciones que 
tuvieron una traducción por partida doble en el seno de 10s municipios: 
por una parte institucionalizar de manera generalizada la participación 
de la nobleza en 10s municipios, y por otra asegurar una creciente cola- 
boración entre estas categorias y la monarquia, cambios que conjugaban 
a un mismo tiempo su consolidación como grupo dominante indiscuti- 
ble en 10s distintos municipios, y la necesidad de la monarquia absoluta 
de robustecer su control sobre toda la geografia de 10s nacientes esta- 
dos nacionales. 

En esta trayectsria general, la situación del municipi0 catalán coe- 
táneo resulto ser sustancialmente diferente. La crisis de identidad de la 
oligarquia burguesa, y la conflictividad social coetánea, cioncidió en su 
punts más critico con el fin del estado catalán autónomo, y con la in. 
serción del Principado en el complejo de una monarquia hispánica gs- 
bernada desde Castilla, y en proceso de readaptación a las nuevas cir- 
cunstancias económicas y políticas derivadas de su conversion en gran 
potencia internacional. En esta situación, si bien como en el resto de 
Europa la conflictividad entre las diversas categorias ciudadanas com- 
port6 también una confluencia de intereses entre nobleza y patriciado 
urbano, alianza que en algunos casos llegó efectivamente a plasmarse 
en la entrada de la nobleza en loS municipios, en cambio su respuesta 
como grupo dominante al desafio planteado por la crisis consistió en 
utilizar las instituciones como un reducto defensivo de sus intereses, al 
mismo tiempo contra las reivindicaciones populares y contra las apeten- 
cias crecientes de control y fiscalización por parte de la monarquia. 



Esta nueva correlacion de fuerzas sociales y politicas quedo ya per- 
fectamente delimitada en el curso de la guerra civil contra Juan 11, y 
su dinamica conflictiva se agravara en 10 referente a las relaciones en- 
tre monarquia y clases dominantes del Principado a raiz de las desfavo- 
rables condiciones en que se realizo la union con Castilla. Efectivamente, 
dentro de la dinamica conflictiva entre la política intervencionista y cen- 
tralizadora de la monarquia de 10s Austrias, y la defensa atrincherada 
de las instituciones peculiares por parte de 10s poderes e instituciones 
catalanas, existian unas profundas contr,adicciones internas en el seno 
del grupo dominante, que dañaban gravemente sus relaciones con el 
poder real, y entre estas contradicciones jugaba un papel fundamental 
la desnacionalización de la monarquia y el alejamiento de la corte, cir- 
cunstancias por las cuales resultaron cortadas buena parte de las es- 
pectativas naturales que en 10s distintos estados europeos ofrecian ocu- 
pacion a 10s miembros de la oligarquia nobiliaria y patricia, cargos y 
prebendas que actuaban como elemento de contencion de sus aspiracio- 
nes desmesuradas de protagonismo social y político. En el caso de Ca- 
taluña, en cambio, el fracaso de este proceso de confluencia de intere- 
ses entre monarquia y clases dominantes se convirtió en un foca cons4 
tante de conflictos, tanto en el interior de 10s municipios como entre 
estos y el poder real, descritos de manera sumamente prolija por Elliott. 

Dentro de este marco de conflictividad latente, y una vez fracasa- 
dos 10s proyectos de centralización radical ensayados por Olivares, el 
municipi0 se convirtio en el principal banco de pruebas, tanto a nivel 
teorico como] practico, de la política intervencionista de la monarquia. 
En este sentido, la importancia de las medidas de control de las insa- 
culaciones del Consejo de Ciento y de la Diputación del General, im- 
puestas después de la capitulación de Barcelona en 1652, no! reside tan- 
to en su originalidad, puesto que se aplicaron medidas parecidas en 
Aragón y en el misma Consejo de Ciento de Barcelona por Fernando el 
Católico, sino en el hecho que en este caso se convierten en el marco 
de maduracion teórica de 10s principios políticos de sujecion de 10s 
municipios que serán impuestos posteriormente por Felipe V en el con4 
junto de 10s municipios de la Corona de Aragón. 

A partir de estos antecedentes, la Nueva Planta borbonica introdujo 
innovaciones radicales, inspiradas tanto en el marco institucional cas- 
tellano, como en las ideas del reformismo institucional de inspiración 
francesa, las cuales podían ser aplicadas sin cortapisas legales de ningun 
tip0 debido a la situación verdaderamente excepcional para Felipe V 



que se desprendia de su victoria indiscutible en el campo militar, si- 
tuación enteramente nueva en las relaciones entre Cataluña y Castilla, 
que permitia actuar por primera vez desde la union de las dos coronas, 
según la descarnada expresion de José Patiño, aconsiderando aquel 
Principado como si no tuviera gobierno alguna,, . 

Este carácter de excepcionalidad resulto fundamental para marcar 
el contenido de las reformas respecto a la situación anterior. Efectiva- 
mente, las reformas municipales de la época de 10s Austrias siempre 
partian de la realidad institucional existente, la cua1 se intentaba mo- 
dificar en el sentido de introducir un filtro eficaz en 10s mecanismos 
electorales, que supusiera en ultimo término un control efectivo de los 
elegidos por parte de la monarquia. Por contra, 10s planteamientos de 
Felipe V partian de una premisa absolutamente nueva e incontestable: 
la abslición de todo el marco institucional vigente, y su sustitución por 
un nuevo concepto del poder y de la organización social y política ra4 
dicalmente distinta de la anterior, trasplantada a Cataluña con leves 
retoques a partir del modelo institucional castellano. 

El cambio de perspectiva entre ambcas formas de proceder es clara- 
mente perceptible en el mismo comportamiento de Felipe V. Hasta 1705 
su actuación respecto al municipio siguió fielmente las pautas de con- 
ducta característica del tiempo de 10s Austrias: mantener el control de 
las insaculaciones como medio de selección de las personas elegidas 
para ocupar 10s distintos cargos municipales. Desde 1707, en cambio, las 
instituciones de autogobierno de Aragón y Valencia, y entre ellas natu- 
ralmente el municipio, son radicalmente abolidas, y ambos reinos se 
convierten en campo de experimentación del nuevo marco institucional 
trasplantado desde Castilla, y que posteriormente, con pocas variaciones, 
será impuesto también en Cataluña. 

Evidentemente, en estas circunstancias, después de la victoria incon- 
dicional de las armas borbonicas, 10s intereses de la monarquia ya no 
se conformaban con asegurar el control de 10s procedimientos electora- 
les, sino que aspiraban a la anulación de cualquier principio de autogo- 
bierno, a convertir 10s municipios en organismos burocráticos, 10s nue- 
vos regidores de raiz castellana en meros funcionarios, y en conjunts, 
hombres e instituciones, integrados plenamente en el nuevo esquema 
general de la gobernación del país, como un engranaje más en la maqui- 
naria política y administrativa de la monarquia absoluta. 

El trauma que supuso esta radical transformación de las institu- 
ciones municipales tuvo efectos multiplicadores sobre la sociedad ea- 



talana, puesto que no se trataba Únicamente del cambio de unas leyes 
por otras, sino que represento un dislocamiento en profundidad de toda 
la organización social, cuya maximo exponente seria la imposición trau- 
matica de unos nuevos esquemas de valoración social, absolutamente 
homogéneos con 10s vigentes en Castilla, pero contradictorios con la 
realidad social y económica de Cataluña . 

En virtud de estos nuevos principios de organización social, la no- 
bleza sera convertida en el grupo social hegemónico por excelencia, y 
consiguientemente, 10s nuevos ayuntamientos dejaran de ser la expre- 
sión de la realidad sociológica de cada población, para convertirse en 
unos organismos postizos y alejados de 10s intereses de extensas capas 
de 10s habitantes, La principal misión de las nuevas instituciones con- 
sistió a partir de aquel momento en contribuir eficazmente a la suje 
ción de 10s ciudadanos, como ultimo reducto de la piramide de poder 
impuesto por la monarquia borbonica. 

Este panorama de divorcio entre el gobierno municipal y la base 
sociológica de las poblaciones, probablemente habria convertido en im- 
posible el afianzamiento del nuevo régimen. Sin embargo, de igual ma- 
nera que existieron unas capas sociales objetivamente lesionadas por el 
nuevo ordenamiento politico e institucional, desde el origen quedó pa- 
tente igualmente que otros sectores de la sociedad catalana resultaron 
enormemente beneficiados con el cambio politico, y no solamente la 
nsbleza, desde siempre mas propensa al colaboracionismo, pero faltada 
de una representación numérica suficiente en muchas poblaciones para 
resultar una fuerza social coherente, sino en general las capas mas 
prominentes de cada población, grupos sociales que ya en el transcurs0 
de la guerra, y muy particularmente desde el año 1713, se habian con- 
vertido en muchos casos en 10s principales soportes de la causa bor- 
bónica. 

Estos colaboracionistas de Última hora, conocidos contemporanea- 
mente como abotiflers)~, a 10s que se sumaron 10s aprovechados de todo 
tipo que desde el fin de la contienda cambiaban en numero creciente 
de filiación política y se sumaban al carro del vencedor, son 10s que con 
su actitud hicieron posible en gran medida la consoIidación del régimen 
borbónico, y como contrapartida se convirtieron en 10s principales be- 
nef ic ia r i~~  de la nueva situación política, y en el grupo dominante indis- 
cutible en 10s ayuntamientos impuestos por Felipe V. 

Por otra parte, este predomini0 quedab,a asegurado por las rigidas 
normas de selección de las autoridades municipales contenidas en el 



decreto de Nueva Planta, basadas en una estricta reglamentación de ca- 
tegoria~ estamentales, normas que en su aplicación práctica se vieron 
completadas por la consideración de la fortuna personal de 10s pre- 
tendientes como un mérito preeminente para la obtención de 10s oficios 
de regidor. Estas condiciones resultaban ser 10 suficientemente restric. 
tivas, pero a la vez flexibles, como para permitir que las oligarquias 
tradicionales, dentro de las disponibilidades de categoria estamental de 
cada población, pudieran acceder sin excesivos problemas a 10s nuevss 
municipios, y enquistarse de manera permanente a 10 largo, de, todo el 
siglo en el nuevo complejo de poder del ayuntamiento borbónico. 

Besde muchos puntos de vista creemos que debe atribuirse una im- 
portancia transcendental a esta confluencia precoz de las clases pre- 
eminentes de las principales poblaciones de Cataluña respecto al régi- 
men borbónico, puesto que por su conducto se producirá un entronque 
decisivo de las nuevas autoridades con 10s intereses reales de buena 
parte de las oligarquias dirigentes del país, consideradas en su acepción 
más extensiva, circunstancia que marcar6 un cambio radical respecto 
a la conflictiva situación anterior de tensiones constantes entre las cla- 
ses dirigentes y la monarquia, característica de la época de 10s Austrias. 

Los mecanismos electorales impuestos por el régimen borbónico ac- 
tuaran de acicate importante para esta confluencia de intereses entre 
clases dominantes y monarquia, puesto que si bien según el articulado de 
la Nueva Planta 10s nombramientos de 10s cargos municipales quedaban 
exclusivamente en manos de la monarquia o de las autoridades supe4 
riores del Principado, ccsin proposición ni concurso de 10s mismos pue- 
blosa, en cambio, en la práctica, tanto el procedimiento electoral de la 
terna en 10s ayuntamientos normales, como la consulta sobre 10s inéri- 
tos de 10s pretendientes en 10s ayuntamientos cabezas de corregimiento, 
se convirtieron en un mecanisrno perfecto de reproducción en el poder 
de 10s miembros del grupo dominante, de tal manera que en muchas 
poblaciones, por medio de esta cooptacidn encubierta, las personas que 
habian ocupado el poder desde 1714, suS descendientes y familiares, se 
enquistaron en el gobierno municipal a lo largo de todo el sigls. 

No obstante, a pesar de esta funcionalidad organizativa, creemos que 
no es aventurado afirmar que el ayuntamiento borbónics estuvo some. 
tido a una crisis permanente desde el mismo momento de su implanta- 
ción en Cataluña. Un primer elemento para valorar esta circunstancia 
es e l  hecho de que la legislación municipal impuesta por Felipe V fue 
trasplantada desde Castilla cuando su organización se hallaba en plena 



decadencia, reconocida repetidamente por las mismas autoridades caste- 
llanas. Además, estas instituciones en crisis en su lugar de origen, fueron 
implantadas sin ninguna consideración respecto a la realidad sociolÓ+ 
gica de 10s pueblos de Cataluña, y con la expresa intención de desman- 
telar cualquier vestigi0 del tramado existente anteriormente entre so- 
ciedad e instituciones. No nos debe extrañar, pues, que sobre sus de* 
fectos originarios, su adaptación a la realidad catalana resultase una 
constante fuente de conflictos y de inestabilidad ciudadana. 

En este sentido, además, debe tenersekn cuenta que la organización 
municipal borbónica fue concebida desde sus origenes con una clara 
finalidad represiva y de sujeción del país, como un elemento fundamen- 
tal de la pirámide jerárquica del nuevo régimen, por medio del cua1 ase- 
gurarse la gobernación y el control directo del territori0 a partir de las 
ordenes del Capitán General, hasta el ultimo pueblo de la geogafía ca+ 
talana, por medio de una subordinación rigurosa y directa de todos 10s 
ciudadanos a 10s regidores y a 10s c<batlles~, y de estos a 10s alcaldes 
mayores y corregidores, máximas autoridades en su demarcación. Este 
objetivo fundamental de sujeción del país confirió una impunidad ab- 
soluta a las nuevas autoridades municipales, 10 cua1 provocará infinidad 
de abusos, extralimitaciones y conflictos de todo tipo. 

Finalmente, la deficiente estructura de la gobernación local borbó- 
nica debe regir sobre una sociedad extremadamente dinámica, sujeta du- 
rante el siglo XVIII a cambios sociales y económicos espectaculares, 10s 
cuales s610 de una manera muy imperfecta pueden ser asumidos e in- 
tegrados por la rígida estructura institucional impuesta por Ia Nueva 
Planta. La principal demostración de esta inadaptación a la cambiante 
realidad registrada en el transcurs0 del siglo la tenemos en el hecho de 
que todas las reformas llevadas a cabo para resolver las mayores defi- 
ciencias de su funcionamientos hubieron de ser expres,amente prohibidas 
al cabo de poc0 tiempo, por haber desbordado la escasa capacidad de 
maniobra del marco institucional impuesto a principios de siglo, y po- 
ner en peligro la estabilidad de todo el sistema. 

Esc atendiendo a esta situación, por ejemplo, que tuvo que suspen- 
derse la orden de venalidad de 10s cargos municipales, debido a 10s in- 
cantables abusos que generaba su funcionamiento. Los organismos de 
control gremial instaurados desde 1745 sobre algunos ayuntamientos, 
fueron considerados desde su introducción como elementos subversivos, 
y finalmente prohibidos. Todos 10s intentos de suprimir 10s cargos de 
regidores vitalicios fracasaron a causa de la reacción defensiva de 10s 



beneficiarios de dichos oficios. La creacion, en el año 1760, de 10s cargos 
de procurador sindico general, fue un auténtico fracaso, y pronto exce. 
dieron en defectos y abusos a sus homónimos castellanos. La creación 
de 10s cargos de extracción popular de 10s diputados del común y sindico 
personero, sin duda el intento de reforma institucional más importante 
de 10s acometidos por el régimen borbonico, fue sometido a manipula- 
ciones electorales sucesivas, a fin de mermal- su eficacia fiscalizadora 
de la gestión municipal de 10s regidores. La concesion a finales de siglo 
de cargos de regidores trienalbs debió suspenderse rápidamente a causa 
de 10s abusos que suscitaban. 

Finalmente, no deja de ser sintomático que a finales de siglo XVIII 
deba acudirse nuevamente ,a Ia introducción del sistema electoral insacu- 
latorio, como panacea con la cua1 intentar resolver el desgobierno y 10s 
abusos electorales generalizados en que se debatia el ,ayuntamiento bor- 
bónico, a pesar de que el procedimiento insaculatorio era una de las 
instituciones mas representativas del antiguo sistema municipal cata- 
lán, y que como tal fue radicalmente prohibido después de 1714. 

De todas maneras, 10 que realmente se estaba debatiendo en este 
conjunt0 de incidencias, no era solamente la crisis del ayuntamiento 
borbónico, sino que por medio de su estudio estamos analizando 10s 
exponentes de una crisis mucho más amplia, profunda y generalizada: 
la crisis del marco institucional característic0 de la sociedad dcl An- 
tiguo Régimen. 


